
SUMERO 85. SABADO 19 DE SETIEMBRE DE 1835. {6 CTOS 

Sè suscribe ¿ este periódico, 
qhe sale los miércoles y sába-
d o s , t h là imprenta de don 
Manuel : Santamaria í 10 rs. 
mensuales llevado í la casa de 
los Sres. suscritores. 

<fk 

En las provincias ¿ 12 rs¿-
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran -
eos de porte sin cuyo requisita 
no se recibirán. 

BOL ET IX OFICIAL DE ALMERIA. 
•t . ; . . : • • • , : 

: ORDEN D E LA PLAZA 
^ del 17 al 18: de Setiembre dé 1835. 

Servicio voluntarios Nacionales de esta Cui-
dad, -patrullas idem. 

Se repite y encarga de nuevo á los Sres, 
Gefes y oficiales de esta Capital y su partido, 
que no Hay an dado cumplimiento á lo que se pre-
vino. en las órdenes, de los días 15 y 16 del pre-
sente me.s, lo verifiquen con la premura que exi-
gen las circunstancias del día: y afín de que no 
aleguen ignorancia, se insertará en el boletín ofi-
cial de esta proyinciá. «==Medina. 

fes; 
Jaz-Junta de Gobierno de esta Provincia ha re* 

cibido de la de Sevilla la comunicación que sigue» 
& Jjuíta diréctiya de ja provincia de Sevilla.— 

Ecspiia. jSr. :=iLostil timos decretos que contiene 
l^J Gaceta de Madrid , han puesto el sello á la 
conducta del ministerio. Visto está que nada hay 
qjie-ssperar de estos Régulos, ó mas bien que to-

tenemos que.: temer los que animados por 
sentimiestos patrióticos noshenios pronunciado 
reclamandó-iakonvecajcion de Górtés constituyen~ 
t^s, (jue nos - restituyan: la-1 ibertad,po r tantos si-
glos perdida, y ofrecida solo en estos últimos dias¿ : 
EL Ínteres de la Patria pues, ecsige^ prescindien-
do- ya; de los particulares, nospongamos en un? 
estado de imponer á los enemigos del bien común, 
j ; conquistar por la fuerza lo que se nos debe de 
justieiay el mayor: bien que debiéramos á la Pro-
videncia , y el úbfcoaque con mayor razón que 
ofcro al guno nos agradezca nuestra geaeracion Ver-
gonzoso es que;la STaciori que produjo los mejores 
saldados del mundo ¿ los mas grandes héroes, que« 
a$ombró y venció , á cónsules de í^ública univer-
sal*,; que los que supieron colocar el trono de sus 
I^eyes sobre dos^mundos sean hoy; el juguete de 
ministros ambiciosos^ tenaces ; y con otros defec~ 
fco% -que hasta coni decirlos creeríamos deshon-

rarnos. El gran Capitan de nuestro siglo jama-
consiguió domar nuestro noble orgullo : bien 
pueden envanecerse solo de haberlo intentado 
un poeta y un agiotista. La voz de al arma ̂ es-
tá dada : se ha pedido con moderación y se fea: 

contestado en los términos amenazadores que se 
leen en los últimos decretos: los ministros son los 
agresores: ellos han roto los vínculos que nos unían,» 
ellos despreciai'on y no quisieron conservar re-' 
laciones con nosotros : á fuerza de hombres y 
españoles es preciso hacerles conocer que no so-
mos de aquellos á quienes los dioses destina»-* 
doles para esclavos les quitaban el conocimiento: 
guerra quieren, y guerra tendrán. No vamos á* 
vengamos/pues que no merecen que lo intente-' 
roos; vamos á hacerles conocer, que si pedirnos; 
fué efecto de una virtud que ecsije la conserva-
ción de la sociedad y si ecsfgimos, es porqué 
ya no queremos sufrir el yugo ni arrastrar laá 
cadenas. Obedeceremos la ley.; pero no sucu m-
biremos á la arbitrariedad nial capricho» Alefec^ 
to, pues, hemos creído que conviene lo primeftf 
centralizar nuestras disposiciones, y que para 
ello se reúnan en un punto de Andaluc.iay que 
parece ser Andujar el mas oportuno, dos dipu-
tados de cada una de las juntas creadas ̂ desd« 
Sierra Morena hasta las columnas de Rércüles> 
y este sea êl Gobierno de nuestra federación - y 
sus bases obtener, primero, la aprobación de S. 
M. la Reina, de cuya obediencia no nos separa^ 
mos, y á;quien de la manera mas solerque pro-
testamos obediencia, gratitud y amor. Obtenidi 
esta aprobación, la convocacion inmediata ^ de 
Gortes constituyentes^ que nos den una consti-í 

9 1* 1 ^ • 
tucion 1 ibrey cual convie ne a- españoles del: siglfr 
19: que se declare por S. M. que reconocí que 
cuanto hemos obrado es un efecto de lealtad y 
en favor de¿ sus derechos y de los nuestros it-

- La ocupacion esclusiva de la Juntá de Andu^ 
jar será la creación de una fuerza: de todas araaaSJ 
cuyo número no baje de 46000 hombres-répa^i^ 
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